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siones integras. Sin embargo, se da con cierta frecuencia que 
las copias que se presentan a examen de la Junta de Censura 
y Apreciación se hallan mutiladas o alteradas con respecto al 
original, tal como se ha editado por sus productores en el país 
de origen, obligando a la citada Junta a suspender su juicio, 
caso de que por el examen de la copia descubra las mutilacio
nes o alteraciones, o, caso más grave, haciendo incurrir a la 
Junta en el error de aprobar una película indebidamente por 
contradecir el artículo 37 de su Reglamento, que determina que 
las películas que se exhiban en territorio español coincidan 
íntegramente con la versión que se proyecte en el país de 
origen

A fin de corregir estos hechos, conviene dictar las medidas 
legales oportunas que permitan a la Administración sancionar 
a las personas autoras de los mismos.

Por otra parte, el artículo 28 de la Orden de 19 de agosto 
de 1964 regula de nuevo la exhibición obligatoria de películas 
nacionales de largo metraje, y, el artículo 49, de corto metraje, 
cuyo incumplimiento resulta sancionado por el articulo 71 del 
mismo texto legal. No obstante, nada se indica en el mismo 
sobre la necesidad de que el infractor corrija el desequilibrio 
entre películas españolas y extranjeras origen de la sanción 
y sin perjuicio de éstás.

En su virtud, este Ministerio ha resuelto:
Primero.—La presentación a la Junta de Censura y Aprecia

ción de Películas para su examen por la misma de copias que 
no coincidan íntegramente con la versión que se proyecte en el 
país de origen, por su metraje u otras características, podrá 
ser sancionada de conformidad con lo dispuesto en el Decreto

de 4 de agosto de 1952 y Orden de este Departamento de 22 de 
octubre de 1952, modificada por la de 29 de noviembre de 1956.

Las películas en las que concurra dicha circunstancia per
derán el puesto que cronológicamente les correspondiera a efec
tos de su censura, sin que les sean de aplicación a efectos de 
nuevo visionado, los plazos establecidos en el Reglamento de la 
Junta de Apreciación y Censura, pudiéndose llegar, en casos 
de evidente gravedad, a rechazar indefinidamente el nuevo vi
sionado de las películas.

Segundo.—La imposición de sanción a un exhibidor cinemar 
tográfico por incumplimiento de los artículos 28 y 49 de la Orden 
de 19 de agosto de 1964 sobre obligatoriedad de exhibición de 
películas españolas, de conformidad con el artículo 71 de la 
misma disposición legal, no excluye el deber en que se halla 
dicho exhibidor sancionado de corregir el desequilibrio entre 
películas nacionales y extranjeras causa de la sanción En el 
caso de persistencia en el desequilibrio o cuando éste llegue a 
ser excesivo, la Dirección General de Cinematografía y Teatro 
podrá acordar la suspensión del visado y autorización de los 
programas del local donde se haya cometido la infracción por 
tiempo, ajustados a la gravedad de los hechos.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 6 de octubre de 1966.

PRAGA IRIBARNE

limos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Director
general de Cinematografía y Teatro.

II. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 11 de octubre de 1966 por la que se de
clara en situación de Supernumerario a diversos 
Jueces de Primera Instancia e Instrucción.

limo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Trabajo de 16 
de septiembre del presente año, por la que se comunica a este 
Departamento que se ha acordado nombrar Magistrados del 
Trabajo a los Jueces de Primera Instancia e Instrucción que 
se indican a continuación:

Don José García Fenollera.
Don Alberto Martínez Roura.
Don Manuel Avila Romero.
Don Miguel Angel Campos Alonso.
Don Antonio Marín Rico.
Don Eduardo Carrión Moyano.
Don José Antonio Somalo Jiménez.
Don Jesús González Peña.
Don Santiago Varela de la Escalera.
Don Salvador Vázquez de Parga Chueca,
Don José Luis Conde Pumpido Ferreiro.
Don Arturo Fernández López.

Este Ministerio, de conformidad con lo preceptuado en el 
apartado segundo del artículo 26 del Reglamento orgánico de la 
Carrera Judicial, ha tenido a bien declarar en situación de Su
pernumerario a los expresados funcionarios, en las condiciones 
establecidas en el artículo 32 del citado Reglamento.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 11 de octubre de 1966.—P. D., Alfredo López Martínez, 

limo. Sr. Director general de Justicia

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
en el concurso de traslado de fecha 15 del pasado 
mes de septiembre entre Secretarios de la Admi
nistración de Justicia de la Rama de Tribunales.

Visto el expediente instruido para la provisión de las Se
cretarías de la Rama de Tribunales de nueva creación en las 
Audiencias que se mencionan, dotadas con sueldo exclusiva
mente y de conformidad con lo establecido en el artículo 11 
de la Ley orgánica del Cuerpo en su nueva relación, dada 
por la de 17 de Julio de 1958,

Esta Dirección General ha tenido a bien nombrar para des
empeñarlas a los Secretarios que se mencionan por ser los con
cursantes que reuniendo las condiciones legales ostentan dere
cho preferente para ocuparlas:

Nombre y apellidos Categoría Destino actual

D. Antonio Docavo Pau ............................. 4.a Sec. 6.a Aud. T. de Barcelona ......
D José Navarro González ....................... 5.a Sala C A. Aud T. de Burgos ......
D Cándido García Moreno ...................... 5 a Aud T. de León ..............................
D José Antonio Rodríguez Pedrero ....... 5a Aud. Prov de Tarragona ................

Plaza para la que se le nombra

Sala 2.a c. A. Aud. T. de Barcelona. 
Sec 3.a Aud. Prov. de Málaga.
Sec. 2.a Aud. Prov. de Alicante.
Sec. 5.a Aud. T. de Valencia.
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Se declara desierta la Sección 2.a de la Audiencia Provincial 
de San Sebastián.

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid, 5 de octubre de 1966—El Director general, Acisclo 

Fernández Carriedo.
Sr. Jefe de la Sección segunda de esta Dirección General.

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO 2568/1966, de 9 de septiembre, por el que 
se dispone se asigne la antigüedad del día 16 de 
agosto del corriente año, en su actual empleo, al 
General de Brigada de Artillería don Mariano Tor- 
tosa Sobejano.

En virtud de lo dispuesto en el artículo tercero del Decreto 
de nueve de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

Vengo en disponer se asigne la antigüedad del dia dieciséis 
de agosto del corriente año en su actual empleo, al General 
de Brigada de Artillería don Mariano Tortosa Sobejano.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a nueve de septiembre de mil novecientos sesenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

CAMILO MENENDEZ TOLOSA

DECRETO 2569/1966, de 9 de septiembre, por el que 
se dispone se asigne la antigüedad del dia 16 de 
agosto del corriente año, en su octual empleo, al 
General de Brigada de Artillería don Ignacio Uli- 
barri Lacarra.

En virtud de lo dispuesto en el articulo tercero del Decreta
do nueve de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

Vengo en disponer se asigne la antigüedad del día dieciséis 
de agosto del corriente año en su actual empleo, al General 
de Brigada de Artillería don Ignacio Ulibarri Lacarra.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se- 
bastián a nueve de septiembre de mil novecientos sesenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

CAMILO MENENDEZ TOLOSA

DECRETO 2570/1966, de 9 de septiembre, por el que 
se promueve al empleo de General de Brigada de 
Artillería al Coronel de dicha Arma don Gaspar 
Salcedo Ortega, nombrándole Jefe de Artillería de 
la Segunda Región Militar.

Por existir vacante en la escala de Generales de Brigada 
de Artillería y en consideración a los servicios y circunstancias 
del Coronel de dicha Arma don Gaspar Salcedo Ortega, a 
propuesta del Ministro del Ejército y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día nueve de septiem
bre de mil novecientos sesenta y seis

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada de 
Artillería con la antigüedad del día dieciséis de agosto del 
corriente año, nombrándole Jefe de Artillería de la Segunda 
Región Militar

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a nueve de septiembre de mil novecientos sesenta 
y seis

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

CAMILO MENENDEZ TOLOSA

DECRETO 2571/1966, de 9 de septiembre, por el que 
se promueve al empleo de General de Brigada de 
Artillería al Coronel de dicha Arma don Antonio 
Esteban Ascensión, nombrándole Jefe de la Brigada 
de Artillería para Cuerpo de Ejército.

Por existir vacante en la escala de Generales de Brigada 
de Artillería y en consideración a los servicios y circunstancias 
del Coronel de dicha Arma don Antonio Esteban Ascensión, a 
propuesta del Ministro del Ejército y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día nueve de septiem
bre de mil novecientos sesenta y seis,

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada de 
Artillería con la antigüedad del día quince de agosto del co
rriente año. nombrándole Jefe de la Brigada de Artillería 
para Cuerpo de Ejército.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a nueve de septiembre de mil novecientos sesenta 
y seis

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército 

CAMILO MENENDEZ TOLOSA

DECRETO 2572/1966, de 9 de septiembre, por el que 
se promueve al empleo de General de Brigada de 
Infantería al Coronel de dicha Arma don Pedro 
Martínez Miñón, nombrándole Gobernador militar 
de El Ferrol del Caudillo.

Por existir vacante en la escala de Generales de Brigada 
de Infantería y en consideración a los servicios y circunstancias 
del Coronel de dicha Arma don Pedro Martínez Miñón, a pro
puesta del Ministro dei Ejército y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día nueve de septiembre 
de mil novecientos sesenta y seis,

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada de 
Infantería con la antigüedad del día trece de agosto del co
rriente año, nombrándole Gobernador militar de El Ferrol del 
Caudillo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a nueve de septiembre de mil novecientos sesenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejercito,

CAMILO MENENDEZ TOLOS*

DECRETO 2573/1966, de 9 de septiembre, por el que 
se nombra Jefe de la Brigada de infantería De
tensa Operativa del Territorio número 2 y Gober
nador militar de la plaza y provincia de Córdoba 
al General de Brigada de Infantería don Federico 
López del Pecho.

Vengo en nombrar Jefe de la Brigada de Infantería Defensa 
Operativa del Territorio número dos y Gobernador militar de 
la plaza y provincia de Córdoba al General de Brigada de 
Infantería don Federico López del Pecho, cesando en su actual 
destino

Así lo dispongo por ei presente Decreto, dado en San Se
bastián a nueve de septiembre de mil novecientos sesenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército 

CAMILO MENENDEZ TOLOSA

DECRETO 2574/1966, de 9 de septiembre, por el que 
se nombra Jefe de la Brigada de Infantería Moto
rizada número 22 al General de Brigada de Infan
tería don Fulgencio Coll de San Simón.

Vengo en nombrar Jefe de la Brigada de Infantería Moto
rizada número veintidós al General de Brigada de Infantería 
don Fulgencio Coll de San Simón, cesando en su actual destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a nueve de septiembre de mil novecientos, sesenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

CAMILO MENENDEZ TOLO* A

DECRETO 2575/1966, de 9 de septiembre, por el que 
se nombra Jefe del Servicio de Armamento y Mu
nicionamiento del Ejército al General de Brigada de 
Artillería don José Vignote Berro.

Vengo en nombrar Jefe del Servicio de Armamento y Muni
cionamiento del Ejército al General de Brigada de Artillería 
don José Vignote Berro, cesando en su actual destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a nueve de septiembre de mil novecientos sesenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército, 

i CAMILO MENENDEZ TOLOSA


